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LA HONORABLE CONF'ENCION C 0 N S T I T L . T  RELTMDA EN LA CKTUAD DE SANTA FE 

SrnTCIONA 

ARTICUILO 1 : Incorporase conio articulo nuevo en la segunda parte del nuevo capitulo de la 
Constitución Nacional, el siguiente: 

Serán atribuciones del defensor del pueblo 
- Velar por el cumplimiento de la igualdad de oporhuiidades, trato y derechos entre miijeres y varones, 
sin distinción entre la esfera pública y privada 
- Exigir el cumplimiento de los convenios r e a l i d o s  con la  Organización Internacional del Trabajo 
ratificados por el Congreso de IaNación que versen sobre "Discriminación en materia 
de empleo y ocupación: igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la niano de obra 
femenina por un trabajo de iguai valor, igualdad de oportunidadefi y trato entre trabajadoras y 
trabajadores. 
- Promoverá la  modificación de los patrones socio-culturales de varones y mujeres, con miras a 
aicanzar la  eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra inciole, que 
esten basadas en la  idea de jerarquías entre los sexos, y de modelos estereotipados de mujeres y 
varones. 
El defensor del pueblo estará legitimado para acceder por ante las instancias administraíivas 
y judiciales competentes para obtener la sanción de los responsables por su inobsenrancia 
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